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La experiencia de la Unión Europea y 
sus anécdotas para la «Comunidad An-
dina de Naciones» (CAN) 

1 Introducción 

Vivimos en un mundo globalizado, donde los enlaces entre los Estados, sus 
economías y sus sociedades son cada vez más fuertes y complejos. Este 
fenómeno nos plantea un reto ineludible y urgente: es importante controlar 
y ordenar la globalización para poder aprovechar las grandes oportunidades 
y ventajas que ésta ofrece. Frente a este mundo globalizado los Estados pa-
recen cada vez más incapaces de controlar las interdependencias globales.1 
Una posible forma de superar esta situación es el concepto de la unión entre 
Estados para trabajar conjuntamente en la solución de los problemas que 
los aquejan. De todas las formas de cooperación, la integración de los Esta-
dos dentro una instancia superior es la más compleja, ya que ésta implica 
entrega de soberanía, de poder y de libertad de los Estados frente a institu-
ciones supranacionales. 

Actualmente contamos con dos grandes ejemplos de este tipo de integra-
ción: la Unión Europea (UE) y la Comunidad Andina de Naciones (CAN). 
El tema que se abordará a continuación es la comparación de estos dos blo-
ques en términos del desempeño de su integración y de las diferencias exis-
tentes entre los mismos. 

 
1   Solana, Javier, La UE y América Latina: un reencuentro definitivo en la era de la 

globalización, Foreign Affairs en Español, Verano 2002. 



Christian Arnold 

4  

2 Unión Europea – UE 

La idea de vivir pacíficamente en el continente europeo con un espíritu de 
fraternidad entre los pueblos no es una invención formulada después de la 
Segunda Guerra Mundial. Mucho tiempo atrás filósofos, autores y políticos 
divulgaron sus ideas respecto del particular. Desde el siglo diecinueve 
Immanuel Kant, Víctor Hugo, Aristide Briand y Gustav Stresemann, entre 
otros, concibieron diversos planes para una Europa integrada y pacífica.2 
Durante la guerra, la idea de una Europa consolidada tomó fuerza en los 
“círculos de resistencia”. Éstos eran grupos que se habían formado 
furtivamente en contra de la ocupación alemana. 

Sólo después de la Segunda Guerra Mundial, a finales de la década de los 
40 y en los primeros años de la década de los 50, estos planes cobraron 
fuerza en grandes sectores de la población y fueron llevados a cabo por 
líderes europeos que en parte habían participado en los “círculos de 
resistencia”. 

A continuación se procura clarificar las razones de la integración europea 
sobre dos ejes centrales. Primero se abordará la interrogativa de por qué 
algunos países europeos decidieron recorrer el camino de la integración y 
así ceder soberanía a una entidad supranacional. Posteriormente se 
explicará por qué la integración europea ocurrió de una determinada forma, 
y cuáles fueron los factores eseciales que influyeron en su desarrollo. 

2.1 Las razones de la integración europea 

¿Por qué después de la Segunda Guerra Mundial se hizo realidad y cobró 
tanta fuerza la idea de la Europa unificada?  

La Segunda Guerra Mundial fue una dura experiencia que dejó a un 
continente entero devastado y marcó profundamente la memoria de los 
pueblos europeos. En retrospectiva se pueden resaltar cinco factores que 

 
2   Correa Henao, Néstor Raúl, Manual de Derecho Comunitario Europeo, Bogotá, 

1997, p. 13. 
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fueron centrales para la implementación de las primeras formas de 
integración en el ámbito europeo de la época.3  

2.1.1 Nueva concepción de identidad y ciudadanía 

Un primer factor para la integración europea fue el deseo de replantear el 
concepto de las identidades nacionales de los pueblos europeos, y así 
cambiar los criterios existentes desde el siglo XIX, lo cual había conllevado 
al nacionalismo extremo. De esta forma surgió el deseo de acabar con esas 
ideas que habían conducido a la guerra franco-alemana (1870/71) y a las 
dos guerras mundiales. La alternativa que se propuso era una unión europea 
cuya finalidad no estaba claramente determinada, mas le permitía a sus 
ciudadanos superar sus antiguas diferencias y desenvolverse en medio de 
un espíritu de fraternidad entre si, que a largo plazo condujera a una 
identidad y cultura europea común.  

Con el tiempo la Unión Europea se fue desarrollando hasta lo que 
conocemos hoy en día y así mismo, la discusión sobre ciudadanía y cultura 
europea común también fue progresando. Por Unión Europea se entiende 
no sólo una unión económica y política, sino también una “Comunidad de 
Valores” que se expresa en el preámbulo de la constitución elaborada por la 
Convención Europea4. 

 
3     Weidenfeld, Werner/Wessels, Wolfgang, Europa A-Z, Bonn, 2002, p.11 
4   “Conscientes de que Europa es un continente portador de civilización, de que sus 

habitantes, llegados en sucesivas oleadas desde los tiempos más remotos, han 
venido desarrollando los valores que sustentan el humanismo: la igualdad de las 
personas, la libertad y el respeto a la razón,Con la inspiración de las herencias 
culturales, religiosas y humanistas de Europa, cuyos valores, aún presentes en su 
patrimonio, han hecho arraigar en la vida de la sociedad el lugar primordial de la 
persona y de sus derechos inviolables e inalienables, así como el respeto del 
Derecho,En el convencimiento de que la Europa ahora reunida avanzará por la 
senda de la civilización, el progreso y la prosperidad en bien de todos sus 
habitantes, sin olvidar a los más débiles y desfavorecidos; de que esa Europa quiere 
seguir siendo un continente abierto a la cultura, al saber y al progreso social; de que 
desea ahondar en el carácter democrático y transparente de su vida pública y obrar 
en pro de la paz, la justicia y la solidaridad en el mundo,En la certeza de que los 
pueblos de Europa, sin dejar de sentirse orgullosos de su identidad y de su historia 
nacional, están resueltos a superar sus antiguas divisiones y, cada vez más 
estrechamente unidos, a forjar un destino común,Con la seguridad de que, «unida en 
la diversidad», Europa les brinda las mejores posibilidades de proseguir, respetando 
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Por ende, la integración en la UE no es vista sólo como un proceso técnico 
de coordinar o fusionar políticas, sino que a la vez se fundamenta en 
valores culturales y en una identidad europea común, motores principales 
del gran proceso de integración, cuyo debate aún no concluye. 

Con el pasar del tiempo cada generación de este continente debe plantearse 
las siguientes preguntas: ¿Qué es nuestra identidad europea? ¿Qué significa 
ser Europeo? Igualmente cobran relevancia los cuestionamientos acerca de 
los evidentes cambios frente a la ampliación europea y la entrada de países 
del este a la comunidad. Inquietudes generadas por el hecho de adoptar 
países en gran parte de origen eslavo e históricamente dominados por la 
Unión Sovietica son temas implícitos en las nuevas discusiones. 

En el debate sobre la participación de los europeos en la guerra en Irak el 
filósofo alemán Jürgen Habermas planteó unos puntos que identificó como 
muy propios de la cultura europea.5 Estos son: 

– La confianza en la capacidad reguladora del Estado frente al 
mercado. De allí surge la economía social de mercado libre que combina 
los elementos del mercado libre con los de una red social bastante 
desarrollada, la cual reduce de esta manera los efectos negativos y 
excluyentes del capitalismo. 

– Frente a innovaciones tecnológicas no hay esperanzas optimistas de 
forma ilimitada. La posición frente a la manipulación genética sería un 
ejemplo. 

– La aceptación del uso de fuerza es mínima. Se manifiesta el rechazo 
a un Estado autoritario frente a sus ciudadanos, así como un desempeño 
cauteloso de la política exterior frente al uso de las Fuerzas Armadas. 

Hasta el momento no se ha realizado un censo de población a nivel de 
“ciudadania” europea, ya que la UE no es una nación, pues aunque está 
conformada por varias naciones sus ciudadanos se identifican 
 

los derechos de todos y conscientes de su responsabilidad para con las generaciones 
futuras y la Tierra, la gran aventura que la hace ser un espacio especialmente 
propicio para la esperanza humana...” 

5  Habermas, Jürgen/Derrida, Jaques, Unsere Erneuerung, Frankfurter Allgemeine Zei-
tung, 31.5.2003 
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principalmente con su país de procedencia, su idioma y sus tradiciones 
históricas, y sólo después con el hecho de “ser europeo”.  

2.1.2 Paz y seguridad 

Para la integración europea fue esencial el deseo de vivir en un ambiente 
pacífico. Después de las experiencias de la Segunda Guerra Mundial los 
pueblos europeos querían a toda costa impedir que se repitiese un entorno 
de guerra y violencia, lo que trajo consigo varias medidas de seguridad las 
cuales favorecieron el deseo de unificación en Europa. 

Inicialmente fue fundamental prevenir un futuro enfrentamiento violento 
entre las naciones del continente europeo. El ministro del Estado francés 
Jean Monnet (1888-1979), expresó la idea acerca de cómo se debía 
proceder para obtener el resultado deseado: “No se cambia la naturaleza 
del hombre, pero se puede crear un ambiente favorable para el reajuste a 
un comportamiento más pacífico y 'amable'”6. 

La preocupación principal la generó el miedo que se le tenía a Alemania, 
país que inició las dos guerras mundiales y que había ocupado grandes 
partes de Europa durante la Segunda Guerra Mundial. A Francia sobretodo 
le generaba preocupación que su vecino pudiera retomar fuerza y se 
convirtiera nuevamente en un peligro para la seguridad de la región.  

El primer paso que dio inicio a la integración europea, fue el mercado 
común del carbón y del hierro, que constituye en su naturaleza un tratado 
económico que debe ser analizado primordialmente desde el punto de vista 
de la seguridad.  

El mercado común del acero y del carbón entre los países Benelux, Francia, 
Italia y Alemania permitía a Francia un cierto control sobre las reservas 
alemanas en este sector. La producción de armas de una nación no podía 
hacerse sin que sus países vecinos lo percibieran, abriendo así la necesidad 
de realizar un contrato que significó para Alemania su reaprobación en la 
comunidad internacional. 

 
6   Monnet, Jean, Discurso a la entrege del premio de Karl (Karlspreis) en Aachen, 17 

de mayo 1953  
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En relación a la seguridad hemisférica se realizó la integración básicamente 
como consecuencia de la guerra fría, que se desarrollaba en esos tiempos. 
La situación de los Estados europeos frente al creciente conflicto entre los 
E.U. y la Unión Soviética era muy desfavorable. Básicamente por su 
posición geográfica y porque ambos bloques disponían de la bomba 
atómica. Una unificación entre las naciones europeas, significaba también 
un aumento de poder y por consiguiente, más seguridad frente las 
amenazas del nuevo orden mundial. 

2.1.3 Poder 

Muy vinculada a la cuestión de la paz y aún más a la de la seguridad, está 
la búsqueda del poder por parte de los europeos. Hasta el fin de la Segunda 
Guerra Mundial los Estados europeos se sentían el centro de la Comunidad 
Internacional, ya que habían sido las mayores potencias en el ámbito 
internacional. 

Este hecho cambió con la situación que se presentó después de la Segunda 
Guerra en la que se perdieron poco a poco las restantes colonias y la 
hostilidad entre los Estados Unidos y la Unión Soviética determinó el 
futuro de la Comunidad Internacional. 

Esta perdida de poder para las naciones europeas fue un choque que les 
hizo pensar en unirse y comenzar a gestionar la integración. 

2.1.4 Libertad y movilidad 

Otro aspecto determinante fue el deseo del libre movimiento de personas, 
bienes y capital. Después de un tiempo de limitaciones debido a las 
circunstancias de la guerra los ciudadanos europeos añoraban una nueva 
libertad. 

2.1.5 Prosperidad económica 

Con sus países devastados debido a la guerra, el gran deseo de los pueblos 
europeos era la reconstrucción de sus economías y la recuperación de su 
bienestar. Se comenzó con un mercado común de acero y carbón 
permitiendo que las demás áreas posteriormente también se abrieran, lo que 
trajo como resultado una dinámica favorable para el comercio y la 
producción entre los países europeos.  



La experiancia de la UE y sus anécdotas para la CAN 

 9

No obstante, el avance en la integración económica también tenía un 
aspecto estratégico. Por un lado los europeos occidentales tenían miedo de 
la Unión Soviética como nueva amenaza, razón por la cual debía avanzarse 
en el desarrollo tecnológico y económico. Por el otro lado, el control de 
Alemania, que por su tamaño y posición geográfica siempre había tenido 
un rol importante y poderoso en Europa, cobraba relevancia. La Unión 
Montana fue el instrumento que creó prosperidad y desarrollo económico y 
a la vez logró un control sobre la producción de armas y así la seguridad de 
los Estados. 

2.1.6 Resumen  

Como vimos, hay una gran variedad de razones que dieron como resultado 
la integración europea. Es importante resaltar que siempre existió el deseo, 
no sólo de unirse en el área económica, sino también en lo político para 
impulsar y proyectar un sentimiento de ciudadanía europea.  

Un punto esencial dentro del proceso fue el deseo de no repetir las 
experiencias de las dos Guerras Mundiales. ”La integración económica era 
el objetivo claramente establecido mientras que el objetivo político era 
hacer “materialmente imposible” una nueva y temida guerra entre Francia y 
Alemania, sin que fuera necesario debatir el hecho de que en la mente de 
los autores del tratado, se trataba de una primera etapa hacia una federación 
europea como la que hoy se está construyendo”.7 

2.2 Desarrollo integracionista 

¿Por qué se desarrolló la Unión Europea de esta manera? Esta pregunta 
será resuelta utilizando los siguientes pasos8: Primero será observada la 
historia de la integración desde el punto de vista de las tres grandes áreas 
temáticas de la política: seguridad, prosperidad y soberanía.9 Después serán 
analizadas las propiedades y posibilidades para la integración en cada una 
 
7   Sberro, Stephan/Colom, Jordi Bacaria, La integración de América Latina. Entre la 

referencia europea y el modelo estadounidense, en: Foreign Affairs en Español, 
Verano 2002 

8   Kohler-Koch, Beate / Thomas Conzelmann / Michèle Knodt (2002) Europäische 
Integration – Europäisches Regieren, p. 14 

9    Czempiel, Internationale Politik. Ein Konfliktmodell, Paderborn, 1981 
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de estas áreas para proyectar las probabilidades de resolución de conflictos 
en cada una de ellas y así explicar el desarrollo de la integración. 

2.2.1 Las tres áreas temáticas de la política 

La política se puede dividir en tres áreas temáticas: seguridad, soberanía y 
prosperidad. Éstas son definidas de la siguiente manera10:  

“[...] Seguridad comprende la existencia física y la protección contra 
amenazas desde el exterior y el interior. En su dimensión interior está muy 
cerca al concepto de soberanía, que divulga las posibilidades de libertad y 
participación de cada individuo. Estos aseguran la existencia [del 
individuo] y sirven para el desenvolvimiento [de la existencia]. En el 
aspecto material ésta es asegurada por el área de la prosperidad a través de 
la devolución de ganancias económicas y de posibilidades a ganancias 
económicas.”11 

Se pueden entonces dividir los pasos hechos por los europeos en materia de 
integración en esas tres áreas.  

Hace 50 años hubo avances sobre todo en el sector económico o de 
prosperidad según nuestra definición anterior. En el área de seguridad hubo 
algunos progresos, mientras que en cuanto a asuntos relacionados con la 
soberanía casi no hubo avances. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
10  Czempiel, 1981, op.cit. 
11  Czempiel 1981, op.cit. p.198 
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Tabla 1: Iniciativas en el marco de la Unión Europea. Los cuadros sombreados deno-
tan las no exitosas.12 

Año Seguridad Soberanía Prosperidad 

1951   Comunidad Europea del Carbón 
y del Acero 

1952 Comunidad Europea 
de Defensa  

  

1953  Comunidad Europea de 
Caracter Político  
 

 

1954 Western European 
Union  

  

1957   Comunidad Económica Europea 
Comunidad Europea de Energía 
Atómica 

1960   Asociación por el Libre 
Comercio 

1961 Unión Política    

1970/1
972 

 Informe Davignon sobre 
Cooperación Política 

Unión Económica y Monetaria 

1973   Comunidad Europea de los 9 

1978   Sistema Monetario Europeo 

1981   Comunidad Europea de los 10 

1984  Proyecto Spinelli del 
Parlamento Europeo: 
Propuestas + Constitución  

 

1986   Acta Única Europea 
Comunidad Europea de los 12 

1990   Unión Económica y Monetaria, 
Primera fase 

1992 Política Exterior y de 
Seguridad Común 

Maastricht 
Cooperación Policial y Judicial 

 
Comunidad Europea 

1994   Unión Económica y Monetária, 
Segunda fase 

1995   Comunidad Europea de los 15 

1999 Política Exterior y de 
Seguridad Común 

Amsterdam 
Cooperación Policial y Judicial 

 
Comunidad Europea 

1999   Unión Económica y Monetaria, 
tercera fase 
EURO  

 
12  según Kohler-Koch, Beate/Thomas Conzelmann/Michèle Knodt, 2002, op.cit, pp. 

14 
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¿Por qué se dieron estos cambios? ¿Dependía sólo de la voluntad de los 
políticos, o de la sociedad de la época? ¿O hay incluso otras razones que 
influyeron en el proceso? 

Supongamos que la manera del funcionamiento de un sistema político 
depende de los temas que éste esté procesando.13  

También acabamos de hacer la observación de que en términos de 
integración hay progresos en las tres áreas temáticas llevados a cabo con 
velocidad diferente, lo que permite deducir que esta diferencia de 
aceleración es debida a los temas tratados y que es más fácil trabajar en 
unos temas que en otros.  

¿Esta diferencia de velocidades depende realmente de una mayor facilidad 
para la integración de unas áreas en relación con otras? Para poder 
responder esta pregunta se observarán los tipos de conflicto que se tienen 
en las áreas de soberanía, seguridad y prosperidad14. 

Empecemos con la soberanía. Los conflictos existentes se basan en los 
distintos valores. Se habla por ejemplo de identidad como el sentimiento de 
pertenencia a una nación u otro grupo. Se habla también de legitimidad 
como el sentimiento del pueblo frente al derecho de los líderes de ejecutar 
su gobierno. Los conflictos de valores no se pueden negociar porque en 
ellos se tratan cuestiones que son indivisibles. Éstos pasan entonces a ser 
ideales por los cuales se lucha, incluso con violencia si es necesario.15 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13 Rosenau, James N., Problembereiche und nationale – internationale Vermitt-

lungsprozesse, in: Haftendorn, Helga (ed.), Theorie der internationalen Politik, Ge-
genstand und Methoden der internationalen Politik, Hamburg, 1975 

14  Usamos la tipología de conflictos de Efinger/Rittberger/Zürn, 1981, cit. en: Kohler-
Koch, Beate/Thomas Conzelmann/Michèle Knodt, 2002, op.cit. p.17 

15  Ibidem, p. 16 
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Tabla 2: posibilidades de cooperación 16 

Área tematica Tipo de conflicto Posibilidades de cooperación 

Soberanía Conflicto de valores 
    aspectos indivisibles 

Cooperación sólo si hay unanimidad de opinión 
fundamental 

Seguridad Conflicto de intereses 
    aspectos divisibles  
y relativos 

Cooperación con aliados,  
Seguridad hegemónica 

Prosperidad Conflicto de intereses 
    aspectos divisibles y 
absolutos 
     - limitados 
     - ilimitados 

Alto nivel de seguridad es posible 
- problemático en el caso de “zero-sum-games” 
- fácil en el caso de “positive-sum-games” 

 
Además de los conflictos de valores existen conflictos de intereses. Al 
contrario de los primeros, las posibilidades de resolver este tipo de conflic-
tos son mucho mayores, pues corresponden a asuntos divisibles, lo cual 
favorece enormemente la resolución de los mismos. No hay discusiones 
dogmáticas, sino diferentes posiciones a través de las cuales pueden esta-
blecerse compromisos mucho más fáciles de cumplir gracias a la posible 
divisibilidad de los particulares.  

Así queda claro que en las áreas de seguridad y prosperidad hay conflictos 
de intereses, pues hablamos de aspectos que son divisibles. 

Igualmente existe una manera de diferenciar los conflictos de seguridad de 
los de prosperidad. Para ello introducimos los conceptos de aspectos 
relativos y absolutos. Los primeros son asuntos que son valorizados por un 
actor en relación a la cantidad que otro actor posea, y los segundos son los 
que tienen un valor independiente de la posesión de otro actor. 

En el área de seguridad se trata obviamente de conceptos relativos. Un 
Estado se siente siempre seguro en relación con otro. Más seguridad para 
un Estado significa la inseguridad de otro. Supongamos que un Estado A 
produce armas para protegerse y obtener más seguridad, de tal forma que 
un Estado B se sentiría amenazado por este procedimiento y empezaría a 
desarrollar una producción de armas por lo menos igual de grande como 
aquella del Estado A. El Estado A aumentaría entonces otra vez la 

 
16  Ibidem, p.17 
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producción de armas, pues ahora es éste el que se siente amenazado y así 
sucesivamente. Este fenómeno es la causa del círculo vicioso de la 
producción de armas. Este tipo de conflicto es difícil de resolver porque la 
seguridad de un actor siempre significa la inseguridad de otro.17 

En el área de la prosperidad hablamos de conceptos absolutos porque el 
valor de los bienes de un actor es independiente de los del otro. La 
posibilidad de resolver conflictos, en este caso, depende de si los bienes 
son limitados o ilimitados. En el primer caso, por ejemplo en el caso de 
recursos naturales escasos, la cooperación es obviamente más difícil que en 
el caso en el que los bienes no son limitados. 

Respondemos entonces a la pregunta si la integración más avanzada en una 
área se debe a la mayor voluntad de la sociedad o de las elites de ésta. 
Obviamente esta voluntad política siempre tiene un rol importante, pero 
como observamos, hay fuerzas estructurales muy fuertes que favorecen la 
resolución de ciertos conflictos y por consiguiente la integración en ciertas 
áreas. En el área de prosperidad la cooperación es mucho más fácil que en 
el área de soberanía. En la primera tenemos conflictos de intereses con 
bienes divisibles y absolutos, mientras que en la segunda tenemos 
conflictos de valores que son casi imposibles de resolver conflictos de 
intereses con. Así, el gran avance de integración de los europeos en 
preguntas relacionadas con el ámbito económico no debe sorprender. 

2.2.2 Spill overs 

Es importante dejar claro que el avance hecho en el área de prosperidad no 
es una cuestión automática que sucede sin la influencia de la sociedad. En 
ciertas áreas la integración es más fácil que en otras, concepto que fue 
usado activamente para la construcción de la Union Europea. Se empezó en 
el área económica y se esperaba, a través de los efectos de spill over, una 
integración más profunda en las demás áreas, debido a la presión de los 
hechos anteriores. 
 
17 El marco teórico de la resolución de conflictos en ese contexto sería el del “prisoners 

dilemma” en “game theory”. Siempre escogiendo por sus  mejores opciones los dos 
actores nunca llegaran a la solución optimal. Teoricamente una solución de la 
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2.2.3 Instituciones 

Toda la compleja estructura institucional que existe hoy en día no fue algo 
planeado desde la concepción de la idea de la integración. Por el contrario, 
gracias a las funciones que debían resolverse con cada nuevo paso en 
materia de integración, las instituciones fueron creciendo. Se tomaron 
incluso caminos no apropiados y se plantearon pasos integradores con los 
que no todos los países estuvieron de acuerdo. Sin embargo, las nuevas 
instituciones que se instauraban lo hacían bajo el concepto funcionalista, 
fundamentada en la tésis ”form follows function” - la forma y por ende la 
institucionalidad, siempre se construye conforme a las necesidades del 
sistema político. 

La desventaja de esta forma de integración se evidencia en la immensa 
complejidad de las instituciones que existen en estos tiempos. El deseo de 
ordenar esta “selva institucional” se expresa en la actual tentativa de la 
implementación de una Constitución Europea.18  

3 Comunidad Andina 

3.1 Situación actual 

Si se observa el continente americano en el transcurso de su historia, es po-
sible evidenciar que su idea integradora tiene una tradición enorme. Como 
ejemplo de la integración exitosa en las Américas, están los Estados Unidos 
de América como construcción institucional que unificó una gran variedad 
de Estados en una sola nación.  

Teniendo en cuenta que este modelo está siendo vulnerado por los Estados 
europeos, y siendo conscientes de su destino común,19 las naciones de 

 
situación se obtiene a través de juegos repetidos y infinitos. A través de la 
repetición los actores empiezan a confiar en el otro actor y cambian su estratégia. 

18  Este proceso pasa por los problemas de cooperación en el ámbito de soberanía que 
ya vimos. 

19  Sberro, Stephan/Colom, Jordi Bacaria: la integración de América Latina. Entre la 
referencia europea y el modelo estadounidense, Foreign Affairs en Español, Verano 
2002 
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América Latina, después de su independencia de España, respaldan la inte-
gración entre si. En este contexto, sería importante mencionar la conferen-
cia de Panamá "convocada por el libertador Simón Bolívar en 1826 y a la 
que le siguieron una serie de encuentros (Lima en 1847, Santiago de Chile 
en 1856, Lima en 1864, 1877 y 1879, Montevideo en 1888 y 1889) sin que 
se llegara a tomar decisiones para impulsar concretamente la integración 
americana. [...] Mientras no acababan de decidir si se iban a integrar o no, 
se abocaban más bien a su construcción nacional dentro de las fronteras 
heredadas de la colonización española."20 La idea de integración siguió en-
tonces incompleta hasta que con el tratado de Cartagena, establecido en 
1969, los países andinos reiteraron su voluntad de una futura colaboración 
integradora. Hoy en día en el continente americano contamos con una gran 
variedad de proyectos integracionistas en los que participan los países des-
de diversas perspectivas y con distintas finalidades.21 

3.2 Integración, ¿económica? 

Es importante resaltar que la gran mayoría de los proyectos de integración 
en América se centra en el aspecto económico. Se puede cuestionar si en 
los casos de los acuerdos existentes en el hemisferio americano se trata de 
integración como tal o únicamente de integración económica. Veamos una 
definición de integración usual en el contexto europeo: Integración es la 
"pacífica y voluntaria unificación de sociedades, estados y economías, pa-
sando fronteras nacionales, constitucionales y económicas existentes."22  

Puede apreciarse que la gran mayoría de los acuerdos como el posible AL-
CA (Área de libre Comercio de las Américas) o el TLC (Tratado de libre 
Comercio), no son pactos de integración. Éstos son acuerdos comerciales 
que en la mayoría de las ocasiones abordan el aspecto económico de la in-

 
20  Ibidem, p.1 
21  son más que 20, según Reina, Mauricio, Integración a medias: ¿A quién le sirve?, 

en: Comunidad Andina y Mercosur: Desafios pendientes de la integración en Amé-
rica Latina, Ministerio de Relacioines Exteriores, Julio de 1998, p.237 

22 Kohler-Koch/Schmidberger, 1996, Die Europäische Union, Lexikon der Politik, 
Bd.5, p. 156. 
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tegración mas no incorporan el resto de la integración de las sociedades y 
de los Estados.  

3.3 Reseña histórica 

La Comunidad Andina, fundada en 1969, es un proyecto de integración 
(según nuestra definición) que cuenta con objetivos integracionistas en el 
aspecto económico de los Estados y sus sociedades. Aunque la gran mayo-
ría de las discusiones actuales se basan en el aspecto económico, es impor-
tante ilustrar que "en la mayoría de los instrumentos andinos se hace refe-
rencia a la vocación política de la integración."23 Es entonces una comuni-
dad que reclama integrarse no sólo en el ámbito económico, sino también 
en las demás áreas. 

3.3.1 La problemática de la CAN en la práctica 

Si se detallan los tratados en los cuales se basa la Comunidad Andina,24 se 
logra apreciar que el proyecto integrador es todo un proceso exitoso. Existe 
una institucionalidad supranacional establecida y al parecer, todos los pro-
yectos y visiones andinas están siendo cumplidos o en camino a estarlo, 
pues en la región andina la integración es realmente un hecho.   

La realidad empero, parece diferente. A pesar de la existencia de compro-
misos en muchas áreas, falta su respectiva aplicación a la realidad. Los 
convenios entre los Estados se presentan como integracionistas y con fina-
lidad supranacional, pero observándolos con mayor objetividad, se descu-
bre que en realidad no lo son. 

Se analizará este fenómeno aplicando el esquema utilizado con la UE. 
Nuevamente se hace una división de lo político en tres áreas: soberanía, 
seguridad y prosperidad. 

3.3.1.1 Soberanía 

La cuestión de la soberanía en el marco de la integración constituye la in-
terrogativa de si hay delegación de poder desde el nivel de los Estados 

 
23  Palma, Hugo, Elementos para una política común de seguridad andina, Secretaría 

General de la Comunidad Andina, Lima, 2000, p. 47. 
24  Los Tratados de Cartagena, de Trujillo y de Sucre. 
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miembros a las instituciones de la CAN. Se trata entonces en otras pala-
bras, del carácter supranacional o intergubernamental de los procesos de 
decisión. Por esto se observa la construcción institucional de la CAN y la 
manera como se toman las decisiones en el proceso político. 

La Secretaría General, cuyo Secretario General es elegido de forma unáni-
me por la Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exterio-
res, ampliada por la Comisión de Plenipotenciarios, tiene como función en 
el proceso de decisión, "formular al Consejo Andino de Ministros de Rela-
ciones Exteriores y a la Comisión, propuestas de decisión (...) así como ini-
ciativas y sugerencias a la Reunión ampliada del Consejo Andino de Minis-
tros de Relaciones Exteriores"25. La Secretaría emite las propuestas que, 
dependiendo de su tema, llegan al Consejo Andino de Ministros de Rela-
ciones Exteriores o a la Comisión; en ella la decisión es tomada de manera 
unánime entre los miembros del grupo correspondiente. Después, el Parla-
mento Andino, que no es elegido directamente, tiene el derecho de "sugerir 
a los órganos e instituciones del Sistema, las acciones o decisiones que ten-
gan por objeto o efecto la adopción de modificaciones, ajustes o nuevos 
lineamientos generales con relación a los objetivos programáticos y a la 
estructura institucional del sistema".26 

Se cuentan con dos hechos importantes en este proceso: 

1. Las dos instituciones que poseen un verdadero carácter supranacional, el 
Parlamento y la Secretaría General, no son elegidos directamente por el 
pueblo, mas sí dependen de los gobiernos de los Estados. Son entonces ór-
ganos que parecen supranacionales, pero como dependen en su aspecto 
constitutivo de los gobiernos de los Estados miembros, el carácter suprana-
cional entra cuestionamiento. 

2. Los únicos órganos que tienen el poder de decisión en el marco de la 
CAN son el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y la 
Comisión, por su carácter de órganos puramente intergubernamentales. 

 
25  Art. 30c, Tratado de Cartagena. 
26  Art. 43d, Tratado de Cartagena. 
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Si se toman en cuenta estos dos hechos, se debería manifestar que los pro-
cesos para la toma de decisiones en la Comunidad Andina no son suprana-
cionales, sino intergubernamentales. Una transición de poder decisiva des-
de el nivel nacional al nivel comunitario no fue creada. Al evaluar entonces 
la integración en el área de la soberanía, hay que admitir que se cuentan 
con instituciones que constituyen la CAN, pero como no hay transición de 
poder real, la integración en esta área parece muy limitada. 

3.3.1.2 Seguridad  

En el área de la seguridad se observa que en numerosas declaraciones se 
han "hecho planteamientos sobre cuestiones que interesan a la seguridad y 
se han adoptado decisiones que en algunos casos fueron sumamente preci-
sas."27 Sin embargo, el cumplimiento de estos acuerdos ha sido realmente 
escaso. Se puede decir que en el espacio andino "el tratamiento de cuestio-
nes que afectan la seguridad del conjunto de sus miembros ha sido even-
tual, fragmentada, puntual y también, lamentablemente inconsecuente."28 

Sí realmente existe cooperación, ésta es debida a factores externos. Por 
ejemplo en el caso de la lucha contra las drogas, la fuerza que realmente 
apoya y sustenta este trabajo son los intereses de los EEUU. No obstante, 
parece que no hay factores internos suficientemente fuertes para que los 
procesos de cooperación puedan desarrollarse en el marco de la Comunidad 
Andina. 

También es importante tener en cuenta que hay cooperación en el área de 
seguridad entre los países andinos - en tanto que ésta sea bilateral. "Los 
acuerdos bilaterales en materia de seguridad y confianza, aún cuando no 
hayan tenido la formalidad de tratados, parecen haber recibido mayor aten-
ción y cumplimento por parte de las autoridades gubernamentales. [...]Se 
supone que los países andinos han podido hacer en el plano bilateral aque-
llo que no han conseguido realizar en el subregional"29 

Para concluir hay que mencionar que en el área de seguridad, aunque se 
tienen convenios andinos sobre el papel, su aplicación a la vida cotidiana y 
 
27  Ibidem, p. 50. 
28  Ibidem, p. 52. 
29  Ibídem, p.52. 
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real es muy limitada. La integración en el área de seguridad es instituciona-
lizada, mas no practicada.  

3.3.1.3 Prosperidad 

Hablando de prosperidad se va a examinar el desempeño de la integración 
andina en la política social y en la política económica. 

Política social 

La situación de los países miembros de la CAN se caracteriza por la persis-
tencia de la pobreza sustentada en los grandes desniveles de la distribución 
de la riqueza. Los Estados sufren escasez de ingresos fiscales y el presu-
puesto existente es limitado y muchas veces usado en otras áreas diferentes 
a la social. "La ausencia de políticas sociales realmente universales a nivel 
de los Estados miembros de la CAN y el desmantelamiento progresivo de 
los sistemas de asistencia social impulsados por las reformas estructurales 
del neoliberalismo, limitan de manera decisiva las posibilidades de desarro-
llar de una manera coherente la dimensión social del proceso de integra-
ción."30 Parece entonces que la implementación de políticas sociales no es 
algo fácilmente aplicable. A pesar de que existe una formulación muy clara 
de objetivos sociales en el Tratado de Cartagena31, se debe resaltar que a 
nivel comunitario, es decir, de la Comunidad, en la práctica "no existe una 
dimensión social comunitaria desarrollada e importante que podría influen-
ciar las políticas sociales nacionales."32 

Política económica 

El aspecto económico parece estar mejor, ya que el foco de los esfuerzos de 
los países andinos está situado muy claramente en esta área.33 Transcurrido 
el tiempo respecto de la integración, se hicieron los mayores avances en lo 
 
30  Lauer, René, Las politicas sociales en la integración regional, Quito, 2001, p.72 
31 Por ejemplo el art.1º: "El presente Acuerdo tiene por objetivos promover el desarrol-

lo equilibrado y armónico de los Países Miembros en condiciones de equidad, me-
diante la integración y la cooperación economica y social, acelerar su crecimiento y 
la generación de ocupación...", Tratado de Cartagena. 

32  Lauer, René, Las politicas sociales en la integración regional, Quito, 2001, p.72 
33  En el Artículo 3 del Tratado de Cartagena se mencionan 16 medidas para alcanzar 

los objetivos del Tratado. De ellos 8 se refieren a políticas economicas y 8 a los res-
tantes áreas políticas. 
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económico. Se cuenta hoy en día con una zona de libre comercio y una 
unión aduanera. Además existe el proyecto del establecimiento de un mer-
cado común hasta el año 2005.  

Sin embargo, también se hacen evidentes ciertos problemas. Por ejemplo la 
participación parcial del Perú en la zona de libre comercio y en la unión 
aduanera.  

Resulta "preocupante el volúmen de casos en los cuales los países miem-
bros adoptaban gravámenes y restricciones al comercio andino, o las per-
manentes perforaciones al arancel externo común, o el imcumplimiento de 
las normas relativas al régimen de valoración aduanera"34. 

Se puede concluir que en el aspecto económico hay avances más desarro-
llados que en relación al área política. 

Se observó que hay varios pasos de integración en la CAN que resultaban 
ser más o menos exitosos. En las pocas áreas que hay acuerdos firmados y 
puestos en práctica, se percibe una integración real. Sobretodo la integra-
ción económica es la más exitosa. En las demás áreas se cuenta con objeti-
vos de integración específicos en los Tratados de Integración (Cartagena, 
Sucre, Trujillo), pero en este caso estas metas son realizadas de forma muy 
rudimentaria o no son realizadas de ninguna manera.  

La pregunta que se hace entonces, teniendo en cuenta estos resultados sería 
por qué la CAN no logra realizar sus objetivos de integración y a qué se 
debe su mal desempeño.   ¿Por qué la Unión Europea con sus veinticinco 
países miembros y su enorme diversidad cultural, histórica, ideológica, de 
idiomas, etc., parece ser más exitosa que la Comunidad Andina que por su 
parte sólo cuenta con cinco países miembros que tienen el mismo idioma y 
raíces culturales bastante semejantes? ¿No debería ser la integración en la 
subregion andina más viable que en el continente europeo?.- 

 

 
34  Torres, Marcel Tangarife, Derecho de la Integración en la Comunidad Andina, Bo-

gotá, 2002, p. 78. 
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4 Conclusiones 

En este apartado se responderá a la interrogativa del por qué limitado fun-
cionamiento de la Comunidad Andina. 

Como se había observado antes, la forma institucional de la UE es el resul-
tado de un proceso de evolución. Postulábamos en "form follows function", 
que la forma institucional de la Unión Europea está construida para cumplir 
ciertas funciones, las cuales dependen de otros factores.  

Lo posible 

Vimos que existen, teóricamente ciertos conflictos35 que pueden ser resuel-
tos más fácilmente que otros. Los conflictos de valores en el área de la so-
beranía son mucho más difíciles de tratar que los conflictos de intereses 
con bienes divisibles y absolutos en el área de la prosperidad. Esta influen-
cia está claramente desarrollada tanto en la UE como en la CAN. 

Lo que se necesita 

El deseo de superar estos conflictos, o sea, el motor del proceso de integra-
ción, es la voluntad política y el consenso en la sociedad de que ciertos 
problemas existentes tienen que ser resueltos. 

Es evidente que cada sociedad tiene sus propios conflictos y por consi-
guiente sus propias soluciones.  La sociedad A no puede resolver sus con-
flictos con las soluciones que la sociedad B usó para resolver los suyos.   

Para resolver conflictos en el ámbito político regional se construyen insti-
tuciones que deben cumplir ciertas funciones. 

Los europeos, después la Segunda Guerra Mundial estaban confrontados 
con una serie de conflictos36 que pretendían resolver integrándose. A través 
de la construcción de instituciones pensaron las funciones que deberían 
cumplir estas mismas y con base en ellas, se empezó a planear la estructura 
institucional de la integración. 
 
35  "Conflicto" está siendo usado en el sentido abstracto como fue definido y usado 

anteriormente en el texto  
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Como vemos, la sociedad de la UE intentó resolver sus conflictos utilizan-
do sus propias soluciones. Había problemas y necesidades de las cuales se 
derivaban funciones que debían ser cumplidas por ciertas instituciones. 

Observemos entonces el caso de la Comunidad Andina. "El esquema insti-
tucional de la integración andina también se ha inspirado en la experiencia 
europea. La Comisión, la Junta, el Tribunal y el Parlamento Andino han 
sido las cuatro instituciones básicas del proceso de integración, al igual 
como lo han sido en Europa el Consejo, la Comisión, el Tribunal y el Par-
lamento Europeo"37 para la UE. Las instituciones usadas en el caso andino 
cuentan con semejanzas muy evidentes en relación con el ejemplo europeo.  

En esta instancia se encuentra la causa principal para el mal desempeño de 
la Comunidad Andina, pues al contrario de los europeos que crearon sus 
instituciones a partir de los conflictos que necesitaban trabajar, al parecer 
en el caso de la CAN el proceso fue hecho al revés. Parece que en vez del 
principio "form follows function" se siguió el principio "function follows 
form". Se observaron los resultados que los europeos tuvieron con su mo-
delo de integración y simplemente se copió en grandes medidas la institu-
cionalidad esperando el mismo éxito de la UE. No se pensó que las institu-
ciones dependen de las funciones requeridas y que éstas a su vez dependen 
de los conflictos que las instituciones tienen que resolver. Se olvidó que las 
condiciones y los motivos para la integración en Europa fueron totalmente 
diferentes a los de la subregión andina, y que para resolver los conflictos de 
los países miembros de la CAN no se puede trabajar con las mismas insti-
tuciones que los europeos han venido utilizando. 

Diferentes factores 

Si comparamos los factores influyentes en la integración de la UE con los 
de la CAN, encontramos diferencias esenciales que se tornan evidentes. 

 

 

 
36   Son las cinco razones de la Integración que ya tratamos antes en el texto. 
37   Córdoba Zuluaga, Jaime, Integración Andina en perspectiva, Lima, 1997, p.73. 
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Factores históricos 

Los países andinos no cuentan con un motor de integración histórico tan 
fuerte como el de los europeos. En Europa existía un gran deseo de toda la 
población de no pasar nuevamente por la experiencia de las dos guerras 
mundiales. El factor histórico en la Comunidad Andina es más un cierto 
Bolivarianismo, es decir, una referencia a las ideas de Simón Bolivar y de 
la Gran Colombia. Es importante hacer hincapié en que la referencia a las 
visiones del siglo IXX no es tan importante para la población andina como 
las experiencias por las cuales pasaron los europeos. 

Elites 

Se puede apreciar que la integración andina es más una integración de las 
elites que una integración de una gran mayoría de la población.38 El con-
cepto de elites será usado en dos sentidos. Primero, la integración andina es 
focalizada hacia las elites sociales. La construcción social de las sociedades 
andinas es totalmente diferente, en donde se tiene una camada social alta 
con pocas personas ricas. Por sus propiedades, son la clase alta y media-
alta la que realmente se beneficia con la integración. El hecho del descono-
cimiento de la integración por grandes partes de la población demuestra 
que la integración no tiene una base sustancial.  

En segundo lugar, hay también elites regionales. Solamente ciertas regiones 
aprovechan realmente la integración.39 Las regiones fronterizas y las regio-
nes que ya cuentan con un desarrollo económico fuerte, son las que produ-
cen bienes suficientemente sofisticados que pueden ser exportados; las re-
giones rurales o poco desarrolladas no cuentan con bienes suficientemente 
competitivos. 

Factores geográficos 

La situación geográfica influye en otros sectores. La situación geoestratégi-
ca, las posibilidades de producción, sea industrial o agrícola. 

 
38  Ibidem p.73 
39  En Colombia, tres regiones concentran el 53% de la producción nacional, El Tiem-

po, 7.6.2004 
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Una diferencia sustancial entre los dos bloques se deriva de los distintos 
factores geográficos que son de vital importancia para la integración y su 
infraestructura. En la CAN esta situación es determinada por la falta de 
elementos básicos de infraestructura entre los países vecinos tales como 
entradas, ferrovías o líneas de energía etc., lo que limita de forma sustancial 
la comunicación y la integración física de los países miembros de la CAN. 

4. Cabe darse cuenta de las dos diferentes formas de Estado. Contamos en 
Europa con un Estado que sigue la definición de Weber40, la cual se basa en 
el aspecto del monopolio de la fuerza por parte del Estado.  

Mientras en Europa el Estado es visto bajo este concepto, el Estado en los 
países andinos siempre ha sido muy limitado en este aspecto regulatorio. El 
resultado de esta falla son subdesarrollos tanto en lo social como en lo judi-
cial y económico de las sociedades. En el caso más extremo de los países 
andinos en relación al monopolio del Estado, sobre Colombia se puede de-
cir lo siguiente: "A pesar de las transformaciones positivas pasadas y re-
cientes de la estructura institucional de la sociedad colombiana, estos arre-
glos han impedido de una u otra manera una acumulación suficiente de ca-
pital y han fallado en proveer la seguridad legal, los incentivos económicos 
y las formas de participación social requeridas para un desarrollo económi-
co sostenible y equitativo y para el logro de una sociedad capaz de enfren-
tar democráticamente sus conflictos internos."41 

La confianza en la fuerza reguladora del Estado, existente en Europa, se ve 
mucho más limitada en la subregión andina. Obviamente esto trae efectos 
sobre las expectativas frente a instituciones supranacionales para resolver 
los conflictos, como se mencionó anteriormente. Acostumbrados a las fa-
llas del Estado, los habitantes de la CAN deberían tener en cuenta esta con-
cepción europea diferente del Estado para fines de construcción de una ins-
titucionalidad supranacional.  

 
40  El Estado es "un conjunto político en que la Instancia de la soberanía reclama exito-

samente el monopolo legitimo de fuerza física para la ejecucción del orden públi-
co". (Breuer, Stefan: Der Staat. Entstehung. Typen. Organisationsstadien., Reinbeck 
bei Hamburg, 1998, p.18, cit en: Daun, Anna, Staatszerfall in Kolumbien, Kölner 
Arbeitspapiere zur internationalen Politik, Köln, 2003) 

41  Kalmanovitz, Salomón, Las instituciones colombianas en el siglo XX, Bogotá, 2001 
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Resultados 

Se puede decir que los avances cualitativos en las instituciones actuales que 
la CAN posee en términos de integración, son poco probables. Es necesario 
repensar los por qués de la Comunidad Andina y cuáles son las razones que 
justifican y sustentan su integración, al igual que los conflictos y problemas 
que deberían ser resueltos. Sólo teniendo en cuenta las respuestas a estos 
interrogantes, la reevaluación del sistema institucional sería factible.  

Únicamente con un sistema institucional propio para la situación específica 
de los países andinos, la integración, que busca ser más que una simple in-
tegración económica, tendría posibilidades de ser exitosa. 
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